
IMPORTADORA SAN VICENTE Cia» 

EL TELEGRAFO 

R. 
JUZGADO PROVINCIAL 

FEB. 

  

del E. 
TERCERO DFL. GUAYAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE COMPANIA DE RESPONSABI.. 

LIDAD LIMITADA “IMPORTADORA SAN 
COMPAÑIA LIMITADA.” 

PRIMERO: OTORGANTES: 

Comparecen al otorgamien- 
to de la presente escritura 

los señores Vicente Auad He- 
rales, Jorge Auad Aguirre y 
Betty Auad Aguirre, ecuato: 
rianos y domiciliados en es- 
ta ciudad de Guayaquil.- 
SEGUNDO: DENOMINA- 

CION:- La compañía que 
se constituye se denominará 
"IMPORTADORA SAN  VI- 

CENTE COMPAÑIA LIMITA- 
DA”.- 
TERCERO: OBJETO:- El 

objeto principal de la Com- 
pañía será la de realizar” to- 
da clase de actos de comer- 
cio, tanto de importación co 
mo de exportación de toda 
clase de mercaderías en ge- 
neral, a la compra y venta 
de las mismas. Podrá igual 
mente la Compañía dedicarse 
a Agencia y Representacio- 
nes, y podrá intervenir en 
calidad de socia o accionista 
o como fundadora de cual- 

VICENTE 

quier Compañía legalmente 
constituída O que fuere a 
constituirse.- 
CUARTO: PLAZO:- El pla- 

zo de duración de la Compa- 
ñía será de Cincuenta años, 
contados desde la fecha de 
inscripción en el Registro 
Mercantil.- 
QUINTO: DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD:- El domi- 
cilio principal de la Compa- 
ñía, será la ciudad de Gua- 
yaquil, Provincia del Gua - 
yas, República del Ecuador, 
pudiendo cambiar de domicí- 
lio a cualquier ciudad del 
País, siendo por lo mismo de 
nacionalidad  Ecuatoriana.- 
Podrá asi mismo establecer 
sucursales o agencias dentro 
o fuera de la República.- 
SEXTO: CAPITAL SOCIAL: 

El Capital social de la Com- 
pañía será de Cien mil su- 
cres ($. 100.000,00), dividido 
en cien aportaciones de un 
mil sucres cada una de ellas. 
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Al momento de celebrarse el 
presente contrato de Compa: 
ñía se encuentran suscritas 
y pagadas todas las aporta: 
ciones que constituyen el 
capital, de la siguiente ma- 
nera: El señor Vicente Auad 
Herales, ha suscrito y paga- 
do sesenta aportaciones de 
un mil sucres cada una; Jor- 
ge Auad Aguirre, ha pagado 
y suscrito treinta aportacio- 
nes de un mil sucres cada 
una; y, la señorita Betty 
Auad Aguirre, ha suscrito y 
pagado diez aportaciones de 
un mil sucres cada una.- 

SEPTIMA: REPRESENTA- 
CION LEGAL: La representa 
ción legal de la Compañía, la 
tendrá el Gerente General, 
en todos los actos judiciales 
y extrajudiciales.- 
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El anterior extr: 
rido y autorizado 
gado, se publica pc 
vez, en cumplimi 
ordenado en el a 
el 18 de febrero 
te año, a las 10 d 
na.- 

Guayaquil, feb 
1974.- 
Dr. Enrique Iturr 
co, Juez Tercero 

del Guaya 
Jorge Arturo Ced 
bogado, Secretario 
gado Provincial T 

Guayas. -


